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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCION

Rm ZÁXAeozA, en Ja Admínistracién oei Bo* 
xwrlN, pita en la Imprenta de la Oasa-Hoepiclo 

MigurÍMordia. ,
Las anacripetone» de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en íibranxe de) Teeoro 
letra de fácil cobro.
81 pago de la BuccrlpciOa adelantado.
La aorreapondencla ee remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprento.

SO PESETAS AL ASO-—KíTRANJKHO -46

-.ca edicto» y auuncio» obiigadcu► , ago de 
iDeerción, 25 céntimoa da peseta por 11»*#

Las rectamaclonaa de.náiseroa ae arán den" 
tro de los cuatro días inmediatos * a fecha de 
ios que se reclamen; pasado* áetos, la Adminie» 
iracián silo dará loa números, previo ei page^ 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos <ie i^ioata ca* 
da uno.
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«eea (COdigo civil.) «epnsíeee otra tnnabre, donde permanecer* hasta el recibo del sfgnfento

PARTE OFICIAL
PRESiOENCiA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilla continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 8 Enero 1903.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Incluidas las atenciones de primera en- 

I!re^Pne8tos del Estado,
dereí a 26 °.ljtabre ds l901> I recurso^ 
VMM 1^ ’ díSPUS0 6ti aU art' 13 ‘i119 86 c0US6r- 

que a la feeU del mismo exis- 
tiau, creadas cop el iu de evitkr que los Ayunta- 
mlentos, en virtud de sus facultades, elevansíe el 
sueldo y categoría de las Escuelas, favoreciendo 
ios intereses particulares de ios Maestros con per
juicio evidente de los generales del Estado.

A pesar de ello, algunos Ayuntamientos hicie
ron e8aa elevaciones con aprobación de las Julitas 
ue instrucción pública, motivando en su conse- 
ouencia varias consultas ekvadá.Vá este Ministerio, 

rOa la d»' ¡septiembre del
pa°’ en la que 86 de°larÓ quedaban sin 

vuior ni electo alguno cuantas variaciones se hubie-

”■ ........ --i । i—a®

ran hecho sin haber obtenido previamente la Real 
orden de autorización.
. nln embargo, ei Gobierno no puede permanecer 
inactivo ante el problema de Ja primera enstñanaa 
de España, ni desconocer los derechos que engen
dran en ei Magisterio público las .diversas oscila
ciones del censo de la población y las mayores ne
cesidades de la enseñanza. Ha llegado, pues, el mo
mento de cumplimentar el art. 13 del Real decreto 
de 26 de Octubre del año próximo pasado, fijando 
el numero, clase y distribución de las E-cuelas en 
c^da localidad; pero como para ello es preciso ha
cer un estudio profundo de los factores que inte
gran la vida escolar en cada pueblo;

S^M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer.
i ^^Ayuntamientos elevarán á las Seccio

nes de Instrucción pública de la provincia certifi
cado de.au población, de-terminando con exactitud 
el numero de habitantes de cada grupo ó entidad 
de poluación. Cuando no lleguen ¿ 500 habitantes 
los reunirán á otro grupo de pr.biación si la dis
tancia ó la naturaleza del terreno permite á los 
niños asistir á la Escuela cómodamente, según el 
art. 102 de la ley de Instrucción pública. Si, por 
el contrario, existieren entre los diversos grupos, 
menor de 500 habitantes, mucha distancia, ó mon
tes, nos, etc., que hiciesen difícil la concurrencia 
de los alumnos á la Escuela, cada unp de ellos se 
considerará como un grupo, haciéndolo constar así 
en el certificado.

2 . Los Ayuntamientos certificarán también 
aparte el número de Escuelas privadas, especifican- 
tío las que han sido declaradas compensables como 
pu >hoas y las condiciones de jas mismas.

' • El resultado totí-1 qué arrojen esos datos 
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loa consignarán en un cuadro sintético, con arre
glo a! modelo que se acompaCa.

4 .° Las Secciones de Instrucción pública, oyen
do á los Inspectores en cada caso, harán el resu
men, y con todos los documentos justificativos, lo 
elevarán á este Ministerio para la resolución que 
proceda, dentro del mes de Abril del año próximo.

5 .° Tanto los Ayuntamientos como las Seccio
nes de Instrucción pública podrán solicitar el 
aumento de Escuelas que estimen necesarias, aun 
euando excedan del número que determina la ley; 
pero es necesario para ello que fundamenten las 
mayores necesidades de la enseñanza en la locali
dad por el eetablecimiento de industria», aumento 
del comercio ú otra cosa análoga que justifique 
la excepción.

6 .° La Sección de Estadística é Inspección de 

este Ministerio comparará los datos remitidos con 
los que obren en las oficinas centrales, y hará una 
Memoria de las Escuelas que deben existir, deter
minando el número, clase y distribución de las 
mismas en cada localidad.

7 .° Los funcionarios que autorizasen datos fal
sos ó que no cumplimenten el servicio dentro de 
los plazos marcados y con el celo é inteligencia 
necesarios, dada la importancia del servicio que se 
les encomienda, serán responsables de las faltas ea 
que incurrieren.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde í 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 
1902.—M. Allendesalazar.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

^Gaceta 6 Enero 1908).

PROVINCIA DEAYUNTAMIENTO DE...........

Grupos 
de 

población.

Habitantes 
de 

eada grupo.

Población 
escolar da seis 

á doce años 
por grupos de 

población.

Aalstencia
i las clases di 

Adultos.

Escuelas privadas 
que sustituyen ó 

publicas y compen
sables.

Escuelas 
públicas que 

existen.

Escuelas 
públicas que de

ben existir.
(1)

El Secretarlo,
El presente cuadro se halla conforme con los certificados que se acompañan.

V.e B.*
B1 Alcalde,

(1) Esta casilla la llenaria las Secciones de Instrucción pública, con arreglo á los artículos 100 y siguientes de la ley de Instrucción pública 
de 0 de Septiembre de 1857.

PROVINCIA DE.......

AYÜNTAIIEHTOS HABITANTES
Población 

escolar de seis á 
doce años.

Asistencia 
á la clase de 

adultos.

Escuelas 
privadas que 

sustituyen & pú
blicas y 

compensables.

Escuelas 
públicas que 

existen.

Escuelas 
públicas que de

ben existir.

151 presente cuadro se halla conforme con los documentos que se remiten á la Subsecretaría del Ministerio.
El Secretarlo de la Sección, 

T .• B.*
■1 Presidente,
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SECCION QUINTA
Ayuntamiauto de la S. H, y 18, Ciudad da Zaragoza» !
Hasta el día 31 de Enero próximo pueden reno

varse los nichos adquiridos en el año 1887 en el 
Cementerio de Torrero, y cuya cesión termina en 
el año actual, á cuyo efecto, desde hoy, puede veri
ficarse, previo el pago de 60 pesetas en la Deposi
taría municipal, advirtiéndose que pasada aquella 
fecha se an exhumados los cadáveres que no haya 
sido hecha la renovación de sus nichos.

Zaragoza 8 de Diciembre de 1902.—El Presiden
te, P. A., Antonio Miranda.-Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.  3

PARTE NO OFICIAL
Electra Central del Jalón.

Esta Sociedad, por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, se reunirá en Junta general extraor
dinaria el día 25 de los corrientes, á las tres de la 
tarde, en el domicilio social, Clavel, 7, segundo.

El objeto de esta coi vocatoria, es dar cuenta de
tallada dé los gastos habidos durante el año último, 
obligaciones contraídas y estado general de la So
ciedad, así como exponer á ¡a consideración de los 
señores Accionista» el presupuesto de pagos é in
gresos para 1903. en virtu 1 á hallarse la fábrica en 
funciones.

En su virtud, se invita á los señores Accionistas 
concurran al acto provistos de las ácciones, que po
sean ó resguardos de tenerlas depositadas en algún 
Establecimiento de Crédito. ’

Zaragoza 8 de Enero de 1903—El Presidente, 
Jorge Zamora. .J

Compañía Aragonesa de Electricidad.
JUNI A GENERAL.

£1 Consejo de Administración de esta Compañía, 
eumptiendd preceptos reglamentarios, ha acordado 
designar el lunes 26 de los corrientes, y hpra de las 
cuatro de la tarde, para la,celebración de la Junta 
general ordinaria de señores accionistas, en el do
micilio social, Blancas, 7. ,

Reconocido el derecho de asistencia á todo ao- 
oionista poseedor de cinco acciones, para poder 
ejercitarlo, precisará el depósito en la caja social, 
ocho días antes de la fecha indicada para la cele
bración de la Junta, de las acciones que se posean 
ó de los resguardos que acrediten su depósito en 
algún establecimiento de crédito.

Las personas, corporaciones y entidades que por 
su carácter de accionistas ejerciten su derecho á 
ser representadas, lo harán de conformidad con lo 
al efecto dispuesto porJel artículo 34 Je los Esta
tutos sociales.

A los depositantes de acciones, resguardos y 
mandatos para representación, se entregarán con 
el comprobante de depósito, las tarjetas consi
guientes para asistir á la Junta general, en las que 
se consignarán el número de acciones que poseen 
ó represetan y el de votos á que unas y otras dan 
derecho.

Los asuntos fijados por el Consejo para delibe
rar la Junta general sobre ellos y tomar acuerdos, 
son los siguientes: r

' Discusión de la Memoria y Balance referente á , | 
la situación de la Compañía.

Renovación de los consejeros que cesan con arre
glo al art. 18 de lo* Estatutos y conocer de una 
designación interina acordada por el Consejo, den
tro de sus facultades.

Elección de la Junta de inspección.
Para los señores accionistas que deseen ejercitar 

los derechos que los Estatutos les reservan en el 
art. 45, las cuentas relativas á la administración da 
la Compañía estarán á su disposición en el domi
cilio social, ocho días antes al de la celebración de 
la Junta, de diez de la mañana á una de la tarde.

Zaragoza 8 de Enero de 1903.—Por acuerdo y 
autorización del Consejo.—El Director gerente, 
Santiago Corella.

----------- ♦—-------
Fuerzas motrices deGállego.

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado pedir á los señores accionistas un di
videndo pasivo de 15 por 100 del valor nominal de 
sus acciones, el cual deberá satisfacerse en la* 
oficinas de la misma, Méndez Núñez, 19, principal, 
de nueve á doce de la mañana, durante los días 10 
al 14, ambos inclusives, del próximo mes de Fe
brero. .

El pago se acreditará mediante un cajetín que 
se estampará* en los títulos. ,

Los señores accionistas que tengan depositada* 
sus acciones en el Banco, de España, ó en el de 
Crédito, podrán efectuar el pago en dichos esta
blecimientos. •

Zaragoza 9 do Enero de 1903.—El Administra
dor General, Ricardo tranzo.

------------- *- ■

Central de Añón.
Co mpa ñ ía  a n ó n ima  d e e l e c t r l q id a d .

Cuníplimentando el art. 15 dé sus Estatutos, el 
Consejo de Administración de est^ Sociedad, ha 
acordado celebrar la Junta general ordinaria, que 
en el mismo se previene' el día 25 delfines corrien
te, á las catorce horas, en el domicilió social, Bor- 
ja, plaza del Mercado, núm. 1.

En dicha Junta general se trotarán los extremos 
consignados en el núm. l.° y apartado 2.° del nú
mero 3.° de dicho art. 15.

Conforme á lo prevenido en el art 19 de los Es
tatutos, los señores accionistas que deseen concu
rrir á la Junta deberán depositar sus acciones en 
la caja de la Sociedad con do» horas de antelación 
por lo menos á la señalada para la celebración de 
la misma. ...

Según dispope el art. 158 del Código de Comer
cio los libros de contabilidad quedarán de mani
fiesto y á disposición dd los señores accionistas en 
el domicilio social duratite los días 22, 23 y 24 del 
mes corriente, y horas de diez á doce. I

Borja 4 de Enero de 1903.—Por acuerdo del 
1 Consejo de Administración, el Gerente, Carlos d» 
L Navascués. । _____ ■ , . . ..

ÍMP8EHTA DEL HOSPICXO


